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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las trece horas con seis 

minutos del día veintiocho de abril del año dos mil veinte, se reunieron previa 

convocatoria emitida por el Consejero Presidente, para celebrar la cuarta 

sesión extraordinaria del Consejo General Electoral, en la Sala de Sesiones 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con domicilio en avenida 

Rómulo O´Farril número novecientos treinta y ocho, Centro Cívico y 

Comercial, así como a través de la herramienta tecnológica de sesiones 

virtuales, en cumplimiento con las medidas preventivas establecidas por 

dicho órgano colegiado. Con la asistencia de las siguientes personas: ------ 

C. JORGE ALBERTO ARANDA 

MIRANDA 

CONSEJERO PRESIDENTE EN 

FUNCIONES; 

C. GRACIELA AMEZOLA 

CANSECO 

CONSEJERA ELECTORAL;  

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL;  

C. LORENZA GABRIELA 

SOBERANES EGUIA 

CONSEJERA ELECTORAL; 

 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ 

PEDRAZA 

CONSEJERO ELECTORAL;  

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL 

SÁNCHEZ 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL; 

C. JUAN CARLOS TALAMANTES 

VALENZUELA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

C. ALEJANDRO JAEN BELTRÁN 

GÓMEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL;  

C. ROSENDO LÓPEZ GUZMÁN REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 
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C. MARÍA ELENA CAMACHO 

SOBERANES 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO;  

C. SALVADOR GÓMEZ NOGALES REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO;  

C. SALVADOR MIGUEL DE LOERA 

GUARDADO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO; 

C. HIPÓLITO MANUEL SÁNCHEZ 

ZAVALA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

MORENA; 

C. JOSÉ LUIS ÁNGEL OLIVA ROJO REPRESENTANTE SUPLENTE DE 

ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

En consecuencia, de la relación anterior se registró la ausencia de los 

Representantes del PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA:  Salvador Guzmán Murillo 

y Fernando Mata Lizárraga, Representantes Propietario y Suplente, 

respectivamente. ------------------------------------------------------------------ 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Antes de dar 

inicio a esta sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, me permito hacer del conocimiento a los 

integrantes del pleno y a la ciudadanía en general que nos acompaña, a 

través de la transmisión en vivo, que el día 27 de abril del 2020, el Consejero 

Presidente del Consejo General Licenciado Clemente Custodio Ramos 

Mendoza, suscribió el oficio IEEBC/CG/531/2020, dirigido al Ingeniero Jorge 

Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Presidente de la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, el cual me permito leer en 

los términos siguientes: ------------------------------------------------------------- 

Por este conducto y de conformidad con los artículos 33, 36, fracción II, 

inciso a), 37, 38 40 y 45, fracción I, de la Ley  Electoral del Estado de Baja 

California, hago de su conocimiento que por causas de fuerza mayor no me 

será posible asistir a la cuarta sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, convocada para el día martes 

28 de abril del presente año, por lo que en estricto orden de prelación en el 

que se encuentran las comisiones permanentes de este Consejo General,  

conforme al artículo 45 de la referida Ley Electoral, y por ser usted quien 

preside la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento; 
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respetuosamente me permito solicitar el que pueda conducir los trabajos 

del pleno en esta ocasión, sin otro particular, quedo a sus más distinguidas 

consideraciones. ------------------------------------------------------------------- 

Por ello en términos del artículo 45, fracción I de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California, relacionado con el artículo 46, último párrafo de la misma 

ley, se le da el uso de la voz al Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda 

Miranda, para que presida los trabajos del pleno. ----------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES, JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: 

Siendo las trece horas con seis minutos, del día 28 de abril de 2020, se inicia 

la cuarta sesión extraordinaria del Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. Doy la más cordial bienvenida a los 

presentes y en estricto cumplimiento a los principios rectores que rigen a 

este Instituto, y de manera particular al principio de máxima publicidad, 

hago del conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo 

transmitida en tiempo real a través del portal de internet del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, con dirección electrónica www.ieebc.mx. 

Secretario por favor le pido que pase lista de asistencia para verificar que 

exista el quórum válido para sesionar. ------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Me permito pasar lista de asistencia. 

Presidente le informo que para efectos del quórum se encuentran presentes 

seis consejeros electorales y seis representantes de partidos políticos. ------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Existiendo quórum legal se instala la 

sesión y los acuerdos que se aprueben serán válidos y legales, secretario 

favor dé a conocer la propuesta del orden del día para esta sesión. -------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: La propuesta del orden del día para 

esta sesión es la siguiente: -------------------------------------------------------- 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. ------------------------ 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. ----------------------- 

3. Dictamen número veinticuatro que presenta la Comisión Especial de 

Administración y Enajenaciones relativo al “CIERRE PRESUPUESTAL Y 

PROGRAMÁTICO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019”. -------------------------------- 

3.1. Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------- 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. ------------------------ 

4. Informe que presenta la Comisión de Participación Ciudadana y 

Educación Cívica relativo al “AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 

EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2020-2023”. --------------------------------------- 
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5. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias secretario, se somete a la 

consideración del pleno la propuesta del orden del día para esta sesión, les 

pregunto si alguien tiene algún comentario, no siendo así le solicito al 

secretario someta a votación la propuesta el orden del día. ----------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Para antes le damos la bienvenida a 

los representantes Juan Carlos Talamantes Valenzuela y Salvador Miguel de 

Loera Guardado, quienes se incorporan a los trabajos del pleno de manera 

virtual. Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

económica se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a 

favor o en contra de la propuesta del orden del día sometida a su 

consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su 

voto en primer término quienes estén a favor; Presidente existen seis votos a 

favor del orden del día.------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Con seis votos a favor se aprueba 

por unanimidad el orden del día para esta sesión, secretario favor dé a 

conocer el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 3, 

Dictamen número veinticuatro que presenta la Comisión Especial de 

Administración y Enajenaciones, relativo al “CIERRE PRESUPUESTAL Y 

PROGRAMÁTICO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019”. -------------------------------- 

3.1. Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------- 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. ------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: En virtud de que el documento fue 

remitido en forma digital con la antelación debida, se dispensa el trámite 

de su lectura, y para atender este asunto le solicito al Consejero Electoral 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, en su calidad de presidente de la Comisión 

Especial de Administración y Enajenaciones, dé cuenta del preámbulo y 

puntos resolutivos del dictamen puesto a consideración de este pleno. ----- 

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Dictamen número 

veinticuatro, Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, presente. Los integrantes de la Comisión Especial de 

Administración y Enajenaciones del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, respetuosamente somete a consideración del 

Consejo General el presente dictamen, relativo al Cierre Presupuestal y 

Programático del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
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correspondiente al ejercicio fiscal 2019, al tenor de los siguientes 

antecedentes, considerandos y puntos resolutivos. ---------------------------- 

PRIMERO. Se aprueba el cierre presupuestal y programático del Instituto 

Electoral, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, en términos del 

Considerando III. ------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Intégrese la cuenta pública que en su momento será turnada al 

Congreso del Estado. -------------------------------------------------------------- 

TERCERO. Publíquese el cierre del ejercicio presupuestal 2019 en el Periódico 

Oficial del Estado, en los términos que dispone la Ley de la materia, siempre 

y cuando exista disponibilidad presupuestal. ----------------------------------- 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen el portal de internet institucional, 

a más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación 

por el Consejo General en términos de lo establecido en el artículo 22, 

numeral 4, del Reglamento Interior. ---------------------------------------------- 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral, a los 

15 días del mes de abril del año 2020. Atentamente por la autonomía e 

independencia de los organismos electorales. Firman los integrantes de la 

comisión. --------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias consejero, queda a la 

consideración de todos los integrantes de este pleno, el dictamen del cual 

se dio cuenta, y para iniciar con la ronda de debates hasta por ocho 

minutos, les solicito me indiquen quienes van a participar; el Consejero 

Daniel García tiene el uso de la voz. --------------------------------------------- 

CONSEJERO ELECTORAL DANIEL GARCÍA GARCÍA:  Este documento, este 

dictamen de la comisión de administración, es un mandato legal, ya el 

propio documento en todo el preámbulo y las consideraciones establece 

el marco normativo del cual se deriva el mismo, y tiene mucha importancia 

este documento, porque es toda la información relativa al cierre del 

ejercicio presupuestal y programático del año pasado 2019, y en él se 

precisan todo el presupuesto, toda la cuantía del presupuesto ejercido e 

incluso en su ejercicio que pudo haber tenido las modificaciones realizadas, 

las transferencias, las solicitudes al congreso de mayor presupuesto durante 

el ejercicio y aquí se señalan cada una de ellas, de conformidad con toda 

la legislación aplicable, y es un dictamen de trascendencia, de importancia 

porque incluso puede ser motivo no solamente del cumplimiento legal de 

un acto de autoridad de esta naturaleza, sino que además puede ser 

motivo de consulta por parte de los diversos órganos del instituto, y por 

supuesto también de quien deba de ser o deba realizar la fiscalización en 
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este caso el Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado, lo 

comento esto porque debiera de ser un documento en mi opinión más 

amplio en cuanto a la información.---------------------------------------------- 

Si bien es cierto que, en ocasiones en nuestro actuar venimos aprobando 

documentos y las inercias nos llevan a casi únicamente a llevar a cabo 

ciertas modificaciones, pero creo que deberíamos de hacer un esfuerzo por 

ampliar esta información tan importante que contiene este documento, por 

ejemplo servicios personales aquí hay una erogación de casi 100 millones 

de pesos, debido a su ejercicio y aquí se establece la plantilla de los 

trabajadores permanentes y eventuales y las percepciones, en el caso de 

los consejeros electorales aquí debiera de establecerse una puntualización 

de los conceptos de esa remuneración, creo que es importante que aquí 

se indique qué conceptos engloba o integra esa percepción que aquí se 

nos indica de poco más de 8 millones de pesos. ------------------------------- 

Para los consejeros distritales las cantidades entiendo pues que son 

globales, sin embargo, debería determinarse la cantidad unitaria, es decir 

la cantidad que le corresponde a cada consejero de los 119 que integraron 

los 17 consejos distritales electorales, lo que percibió el consejero presidente, 

lo que percibió cada uno de los consejeros distritales creo que es 

información importante, relevante que puede ser también de mucha 

utilidad para quien vaya a consultar esta información. ------------------------ 

En cuanto al seguro de vida que aparece más abajo debía de establecerse 

también la cuantía de la cobertura, nada más aparece en términos 

globales el costo de este seguro de vida que asciende a 319 mil y un poco 

más de pesos, creo que sería importante bueno incluso cuál es la cobertura, 

si es una cobertura única para todo el personal, porque así debe de ser, no 

como antes y creo que también es importante esa información. ------------ 

Quiero identificar lo más importante, los aspectos más importantes porque 

hay una serie aquí de aspectos, pero lo más relevante por ejemplo material 

electoral, en esta partida el concepto es material electoral, engloba lo que 

es material y documentación electoral y establece los datos básicos creo 

que hay una serie de información importante que debiera de contenerse 

en este rubro, por ejemplo hacer un listado de todo lo que integró el 

material electoral, incluso hasta me parece importante las cantidades, sin 

embargo únicamente se ofrecen los datos básicos de lo que es el material 

electoral y la documentación electoral. ---------------------------------------- 

Lo mismo debería de suceder con la documentación electoral, las 

cantidades aquí me parecen importantes, entonces se debió de haber 



 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
 

Consejo General Electoral  

  Acta: 04/EXT/28-04-20 

7 
 

hecho un esfuerzo para complementar, para abundar en esta información 

que es importante para todos, no solamente para los integrantes del 

consejo, para los miembros del instituto sino para la población en general. - 

Entonces, creo que aquí sí se debió de haber hecho un esfuerzo adicional 

para complementar esta información y así otros rubros, por ejemplo los 

arrendamientos también, creo que es importante determinar sobre todo los 

arrendamientos de todos los edificios fuera de las oficinas centrales que son 

los 17 consejos distritales que viene también incluida pero de manera global, 

no hay una diferenciación del costo de estos arrendamientos por 

municipios, por  ejemplo y si hubo otros adicionales que no encontré aquí 

en este dictamen, otro edificio que hubiese sido arrendado por motivo del 

proceso electoral, y hay otros aspectos ya no tan relevantes pero que 

deberíamos de haber aprovechado considero este dictamen para ofrecer 

no solamente para cumplir con un mandato constitucional y legal, sino 

también para tener un documento que sería el origen de todo este ejercicio 

fiscal, pero además de toda esta información que aquí se tiene en archivo, 

es decir la información que mucha de esta información que nos la solicitan 

vía transparencia, creo que se puede tener aquí en este documento, 

gracias. ----------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, pregunto si alguien más 

quiere participar, tiene la palabra el representante de Movimiento 

Ciudadano. ------------------------------------------------------------------------ 

SALVADOR MIGUEL DE LOERA GUARDADO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO:  Es con motivo de la intervención del 

Consejero Daniel García, que aquí me surgen un par de dudas y primero es 

una pregunta al consejero, si no estaremos confundiendo un poco lo que 

es la propuesta de presupuesto con el catálogo de partidas que a su vez va 

a iniciar el proceso de fiscalización, entiendo que no es una cuestión 

ambigua que se está enviando, sino este  dictamen que está remitiendo la 

comisión  especial de administración, es con motivo de darle cumplimiento 

a lo que establece la Ley de Fiscalización  que es del primero al 31 de 

diciembre del ejercicio anterior para que inicie el proceso de fiscalización, 

yo no considero que sea algo ambiguo, ni que haya falta incorporarle cierta 

información porque a partir de ello ya la autoridad de fiscalización iniciará 

el trámite, entonces el informe de resultados se inicia, los informes perdón, 

firmarse tanto en la parte presupuestal y programática como otros aspectos 

que brinden, creo que estaríamos a lo mejor confundiendo un poco los 

conceptos ahí, de qué información y que no, porque ya en su momento la 
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autoridad superior del estado requerirá la información, ahora creo que es el 

segundo ejercicio que se ha realizado ya conforme a la nueva ley de 

fiscalización y la legislación. ------------------------------------------------------ 

En lo que sí coincido con el Consejero Daniel, y es una pregunta ¿este es el 

primer ejercicio o la primer cuenta pública que se va a auditar habiendo 

tenido un proceso electoral?, recordemos que el proceso local del 2016 

todavía estaba vigente la ley anterior, probablemente entiendo que ahí sí 

es puntualizar un poco más de dónde viene esta parte, porque para la 

Auditoría Superior del Estado va a ser relativamente nuevo, es estar 

auditando bajo esta ley un proceso electoral con todo lo que  esto conlleva, 

¿por qué?, porque hay ciertas cuestiones que es la primera ocasión que se 

van a tener que revisar, el ejemplo la adquisición del material electoral, pero 

el tener  que modificar o abundar más sobre las partidas, porque a final de 

cuentas el proceso de fiscalización, la auditoría toma una muestra, 

segmenta esa parte  y de esa muestra inicia todo el proceso de 

fiscalización. ------------------------------------------------------------------------ 

Salvo que me corrija el presidente de la comisión de administración,  que es 

en esos términos en que se remite, probablemente si queremos abundar 

sobre el tema estaríamos confundiendo a lo mejor lo que se puede 

entender como un presupuesto ciudadano, a lo que es la parte que se va 

a iniciar  ahora con la revisión de la cuenta pública, al momento que 

nosotros revisamos el dictamen lo vemos de manera adecuada incorporar 

éste o modificarlo, yo creo que nos estaríamos  saliendo un poquito de 

orden de lo que realmente se está remitiendo al Congreso del Estado, para 

iniciar el proceso de fiscalización, hasta ahí Consejero Presidente. ----------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la voz el Consejero 

Abel Muñoz. ------------------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Para comentar y 

comparto lo que dice el representante de Movimiento Ciudadano, en el 

sentido de que este dictamen es únicamente para efectos presupuestales, 

para ver el comportamiento de las partidas, no es un informe de 

administración general, en ese sentido me parece que la Ley Electoral en 

su artículo 46, en la fracción última habla de un informe que tiene que 

presentar el Secretario Ejecutivo, una vez que se haga el cierre del ejercicio 

presupuestal y programático, en este ejercicio se podrían detallar los 

aspectos que comenta el Consejero García. ----------------------------------- 

Me gustaría destacar que este dictamen número veinticuatro que aprobó 

la comisión de administración, fue un dictamen ampliamente discutido en 
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la reunión de trabajo, en la sesión de dictaminación y me parece que uno 

de los puntos que se destacaron por parte de la representación de los 

partidos políticos, así como la consejera  y el consejero  que integran la 

comisión, fue precisamente la riqueza que había en la información que 

representaba y en la forma en cómo se presentó, entonces en ese sentido, 

pues  no es tanto el trabajo que hizo la secretaria técnica y su equipo en la 

comisión de administración y me parece que es un dictamen que está 

completo y el instituto siempre se ha caracterizado en los últimos años 

porque sus cuentas públicas son aprobadas y no hay observaciones en ese 

sentido. ----------------------------------------------------------------------------- 

Me parece que se puede apreciar el informe del secretario y también 

mandar un mensaje a la ciudadanía que el instituto electoral siempre está 

abierto al escrutinio público, y en ese sentido de información que se solicita 

al área de transparencia va a ser pues entregado conforme a lo que 

establece la ley, es cuánto. ------------------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias consejero, tiene la voz el 

representante del PRD. ------------------------------------------------------------ 

ROSENDO LÓPEZ GUZMÁN, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: En primer lugar la intervención de un servidor 

es en función a la participación en la reunión de trabajo, y en la de 

dictaminación, en la cual con toda honestidad vimos las modificaciones 

desde que se iniciaron las reuniones de trabajo y se fueron adecuando y 

que consideramos estaba para mi ver muy completa toda la información 

que estaba en este dictamen, yo no estoy totalmente en contra de que no 

se puedan sumar más aspectos, pero que por la mayor información es 

enriquecer más un documento, a eso no tenemos por qué oponernos. ----- 

Creo que mucha de la información que está aquí, inclusive en las tablas 

correspondientes que vienen aquí, a final de cuentas aparecerán en 

nuestro sistema de consulta, en el Instituto Estatal Electoral que es pública, 

no puede ser privada es pública toda esa información que sustenta este 

dictamen. -------------------------------------------------------------------------- 

Yo realmente quiero aprovechar estos momentos porque donde yo sí 

realicé una situación muy puntual en este aspecto, fue a que inicialmente 

nosotros habíamos solicitado cuando se realizó el presupuesto alrededor de  

560 y tantos millones de pesos, fue lo que nosotros sumamos en todo un 

ejercicio de trabajo que presentamos al congreso, y los angelitos diputados 

nos quitaron 100 millones, menos un centavo y de tanto esfuerzo que 

hicieron, pues sí llegaron a lo que nosotros deberíamos, pero aquí lo 
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importante de todo es que a donde yo quiero llegar y aunque nos quitaron 

100 millones de pesos nosotros regresamos al Estado alrededor de 14 

millones y fracción de pesos, ese es el punto  imagínense que nos hubieran 

autorizado los 100 millones de pesos, entonces tendríamos que ver a mi 

supuesto creer, más 114 millones de pesos si no hubiésemos aplicado bien 

los conceptos, a dónde quiero llegar es que estamos mucho muy a tiempo 

para que no se nos vuelva a presentar en este ejercicio 2020. ---------------- 

Eso que estamos presentando, porque si no hacemos los trabajos 

adecuados a tiempo vamos a tener que regresar pues casi más del 30 o 

40% de todo el presupuesto que tenemos autorizado, ahí es donde yo sí 

quisiera que fuéramos y yo lo solicité desde la reunión de trabajo y al 

Consejero Presidente, a la secretaría técnica a todos ustedes del consejo 

que se fueran haciendo trabajos desde este momento. ---------------------- 

¿Qué va a pasar de aquí al 31 de diciembre del 2020 y cómo vamos 

nosotros a poder cambiar o de redistribuir  algo que no sería importante?, 

regresar recursos, para qué andas pidiendo si no ocupas ni siquiera lo que 

ejerces, lo que estás pidiendo a eso es a donde yo quiero llegar en este 

ejercicio, que tuviéramos mucho cuidado y que desde este momento ya 

empezáramos a hacer trabajos, de qué va a pasar de aquí al 31 de 

diciembre de este año en cuanto a la reclasificación de todos los recursos 

pertinentes, es cuánto. ------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la voz el 

representante del Partido Encuentro Social. ------------------------------------ 

JOSÉ LUIS ÁNGEL OLIVA ROJO, REPRESENTANTE SUPLENTE DE ENCUENTRO 

SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA: Para comentar acerca del trabajo que ha 

desarrollado la comisión, en las reuniones de trabajo se nos explicó, al 

menos yo en lo particular fueron muy detallados en todos los puntos y eso 

me agradó, entonces la información que está solicitando el consejero, yo 

me acuerdo que viene en una tabla, a sugerencia nada más pudiera 

anexarlo, la otra es que el dictamen viene muy amplio y extenso, pero muy 

explicado, son bastantes puntos pero viene explicado, felicidades. --------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, ¿en tercera ronda alguien 

quiere hacer uso de la voz? El Consejero García tiene la palabra. ----------- 

CONSEJERO ELECTORAL DANIEL GARCÍA GARCÍA: Con independencia de 

que este documento se vaya al Congreso del Estado y que se revise, creo 

que como institución debemos ser una institución modelo en este tipo de 

actividades, y si tenemos aquí toda la información, digo me parece que 

debimos de haber incluido esta información relevante, por ejemplo el 
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material electoral y documentación electoral son tres párrafos, digo nada 

nos hubiera costado poner una tablita para justificar, porque en este 

documento también viene otra razón de ser, vamos a justificar ante la 

sociedad erogaciones importantes, por ejemplo más de 83 millones de 

pesos en material y documentación electoral, únicamente damos razón en 

términos globales de lo que se gastó en material electoral 67 millones de 

pesos y en documentación 16 millones, y las empresas que se les otorgó el 

contrato digo me parece tan importante toda esa lista, cuántas boletas, 

cantidad de boletas que toda esa información se tiene ahí,  cantidad de 

actas, urnas electorales etcétera, etcétera. ------------------------------------ 

Entonces no comparto la idea de que esté la información completa, 

suficiente, esto es nada más un ejemplo de otros tantos y que insisto se debió 

de haber hecho un esfuerzo mayor del que se hizo, estamos cumpliendo 

con la ley, sí definitivamente, pero como institución electoral de esta 

naturaleza, órgano autónomo, etcétera creo que debemos de haber 

hecho un esfuerzo mayor, gracias. ----------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la voz el Consejero 

Abel Muñoz. ------------------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Dos comentarios, 

respecto a la solicitud que hizo el representante del PRD en las reuniones de 

trabajo en la sesión de dictaminación, actualmente se está trabajando en 

el análisis del presupuesto ejercido durante el primer trimestre, 

próximamente vamos a tener una reunión para compartirles ese análisis y  

concuerdo totalmente en que no debe de pasar esta situación que está 

pasando, en el tema del ejercicio de los recursos y estar devolviendo dinero 

que muchas veces nos cuesta mucho a la institución pelear para que 

termine devolviéndolo. ------------------------------------------------------------ 

Por otra parte, también me comentaba la secretaria técnica que se pudiera 

anexar la información que comenta el Consejero García, yo quiero nada 

más destacar que me parece que el dictamen está muy completo, 

finalmente digo estas observaciones también no generan problema alguno, 

hubiera sido oportuno tenerlas con anticipación para poder trabajarlas y 

llegar a este momento, sin embargo, pues también es un momento para 

solicitarlo, de eso tenemos claridad. --------------------------------------------- 

Entonces sí, he de comentarles que se puede anexar y bueno pues que 

podamos definir criterios más aceptados por todos y todas en un futuro para 

poder presentar este tipo que no se establecen como tal, pero sí es 

importante ampliar información si se puede hacer, es cuánto. --------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la voz el 

representante de Movimiento Ciudadano. ------------------------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: Nada 

más una observación, dentro del dictamen tengo una duda, no veo o al 

menos no alcancé a apreciar si venía el informe que tiene que ver con la 

evaluación del desempeño o auditoría del desempeño, y si hubo algunas 

observaciones del ejercicio anterior, con motivo de esta materia que no se 

hayan atendido, aunque sea una observación recurrente si es que hubo 

esas que según yo recuerdo si hubo un par de observaciones en la relación 

del desempeño y si se corrigieron para este ejercicio, es decir el antepasado 

y en el ejercicio pasado sí se corrigieron, es cuanto, solo sería una pregunta 

para el presidente de la comisión de administración. -------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, no sé si alguien quiera 

contestar eso, el presidente de la comisión Abel Muñoz ¿tiene algo que 

comentar? ------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Viene en la última 

hoja lo del sistema de evaluación del desempeño. ---------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, no hay observaciones de 

las dos últimas cuentas al respecto, se agotaron las tres rondas, solicito al 

secretario someta a votación el dictamen el dictamen de mérito. ---------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Por instrucciones del Consejero 

Presidente, mediante votación nominal se consulta a las consejeras y 

consejeros electorales si están a favor o en contra del Dictamen número 

veinticuatro que presenta la Comisión Especial de Administración y 

Enajenaciones; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su 

voto mencionando su nombre y apellido, seguido de la expresión: “a favor” 

o “en contra”. ---------------------------------------------------------------------- 

Daniel García García: “a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: “a 

favor”; Olga Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”; Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza: “a favor”; Graciela Amezola Canseco: “a favor”; y Jorge Alberto 

Aranda Miranda: “a favor”. Consejero Presidente le informo que existen seis 

votos a favor del dictamen número veinticuatro de la Comisión Especial de 

Administración y Enajenaciones. ------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Existiendo seis votos a favor, se 

aprueba por unanimidad el dictamen de mérito; y le solicito al secretario dé 

cuenta del siguiente punto del orden del día. ---------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 4, 

Informe que presenta la Comisión de Participación Ciudadana y Educación 
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Cívica relativo al “AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 EN LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 2020-2023”. ---------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: En virtud de que el documento en 

referencia fue remitido en forma digital y con la antelación debida, se 

dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le solicito a la 

Consejera Graciela Amezola Canseco, dé cuenta de este informe. --------- 

CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO: Efectivamente este 

Programa de Participación Ciudadana y Educación Cívica 2020-2023, fue 

aprobado el pasado 20 de febrero del año en curso y en esa aprobación 

pues se instruyó a la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, presentar  informes trimestrales de seguimiento del 

cumplimiento de las actividades y de proyectos  estratégicos que ahí se 

contemplan, este es el primer informe que presenta la comisión y el informe 

ustedes habrán visto en seis apartados, el primero y  segundo tiene que ver 

con las actividades desarrolladas en materia de educación cívica y en 

materia de participación ciudadana. ------------------------------------------- 

En un tercer apartado nos indican las actividades afectados por esta 

situación de emergencia que estamos sufriendo a nivel mundial que es el 

“Covid-19”, ustedes podrán ver cuáles son las actividades que se ven de 

una manera afectada en cuanto a su cumplimiento. ------------------------- 

En el cuarto detalla unos cuadros, una numeraria donde se detalla la 

población atendida tanto en el rubro de educación cívica como de 

participación ciudadana, también como es tradición de la comisión de 

participación ciudadana y educación cívica, incluir el presupuesto que se 

va ejerciendo precisamente con motivo de este programa temporal, 

cuanto llevamos ejercido en este primer trimestre. ----------------------------- 

Finalmente tenemos una serie de fotografías que validan ahí las actividades 

de las áreas, de las coordinaciones de educación cívica y participación 

ciudadana que integran lo que es el departamento de procesos 

electorales, a grandes rasgos podríamos comentar en este primer trimestre 

en una de las actividades relevantes que hemos estado trabajando y que 

posteriormente la comisión habrá de aprobar pues es precisamente la 

producción del material didáctico que vamos aportar en las actividades, 

por primera vez creo que el Instituto Estatal Electoral da ese paso, ese paso 

que debemos de dar precisamente a lo que son las tecnologías de 

información y comunicación, ya tuvimos una primera reunión, ustedes ya 

de alguna manera hemos visto de manera general la reproducción de 
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videos, de juegos  interactivos, algunas infografías, y también en lo que 

pretendemos es precisamente pues darle este giro al programa y poder 

abarcar lo mayor posible de la cobertura en cuanto a personas o alumnado 

que ha atendido precisamente en  cuestiones de valores cívicos, cadena 

de confianza de las elecciones, en la celebración y organización de 

elecciones a nivel primaria, secundaria, preparatoria y universidades, y 

también tenemos lo que son las sesiones informativas de los  documentos 

de participación ciudadana. ----------------------------------------------------- 

Hay dos programas muy importantes que pretendemos transitar de alguna 

manera, a lo que es confiar en la votación electrónica, en el voto 

electrónico y es precisamente en la producción y diseño de dos urnas 

electrónicas, una urna electrónica focalizada lo que es a nivel primaria, 

secundaria y preparatoria y una urna electrónica focalizado en lo que es el 

estudiantado universitario y la población en general, estos son dos 

proyectos que próximamente la comisión habremos de aprobarlos para 

implementarlos y seguir con las pláticas informativas, en las sesiones de 

capacitación, desafortunadamente por la cuestión de emergencia que 

estamos padeciendo se detuvieron la mayoría de ellas, sin embargo desde 

enero que se han estado implementando pues obtuvimos un buen avance 

ustedes podrán observar ahí los números que se presentan, un buen avance 

en la celebración y la impartición de estas sesiones informativas. ------------ 

 A grandes rasgos es lo que contiene el programa de educación cívica y 

participación ciudadana en este primer trimestre de las actividades que 

vamos ejerciendo, esperemos que una vez que pase esta emergencia, pues 

podamos ahora sí tener que redoblar esfuerzos precisamente para poder 

abarcar lo más posible estas actividades que de alguna manera se han 

visto un poco detenidas, es el informe presidente gracias. -------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias Consejera Amezola, queda 

a la consideración de las y los integrantes de este pleno el informe de esta 

comisión; la consejera Viridiana Maciel tiene la palabra. --------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Respecto a este 

informe que se nos está presentando por parte del área de la comisión de 

participación ciudadana, pues primeramente felicito a quienes estuvieron 

participando, ya que hemos pasado a las estrategias digitales para que las 

niñas y niños participen en estos juegos interactivos que están directamente 

en el portal, me parece algo magnífico sobre todo por la época en la que 

estamos viviendo, pero también veo con tristeza que muchas de las 

actividades pues se han tenido que  suspender debido a la pandemia, 
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como se tenían contempladas que era el niño o niña gobernadora que se 

celebraba año con año y que hacían esas actividades directamente aquí 

en el instituto. -----------------------------------------------------------------------  

Bueno he estado analizando y viendo también en otros institutos como han 

llevado a cabo esta suspensión y qué se está haciendo para no dejar de 

lado esto, por ejemplo estaba viendo aquí que se van a llevar a cabo uno 

de derechos de niñas, niños y adolescentes en tiempo de “Covid-19” en 

donde precisamente se va a invitar vía digital a consejeras, consejeros y 

niños para llevar a cabo estas actividades, creo que sí tenemos que ir más 

allá en cuanto a estos eventos que pudiéramos hacer porque como bien lo 

mencionaba el representante del PRD el ingeniero Rosendo, sobre todo en 

el área de participación ciudadana, sería una pena o una lástima que se 

tuviera que regresar el dinero en cuanto a esta partida. ---------------------- 

Entonces si no sabemos todavía con precisión cuánto vaya a durar esta 

contingencia pues no podemos estar suspendiendo los eventos que ya 

teníamos programados, y lo ideal sería que pasáramos a otro tipo de 

estrategias, para no dejar de fuera a estos niñas, niños y adolescentes, me 

permitiría en cuanto a hacer una observación al plan de trabajo, por 

ejemplo en la parte en la página 47 viene específicamente cuánto es el 

monto que se ha ejercido en estos meses, me gustaría que se pusiera 

cuánto es el monto total que tiene  el área de participación, para que de 

ahí se fueran mes tras mes, trimestre tras trimestre, viendo cuánto es lo que 

estamos gastando y cuánto es lo que nos está sobrando y cómo se puede 

emplear, esa es una de mis observaciones. ------------------------------------- 

Veo también que tenemos dos convenios pendientes de colaboración con 

dos universidades en UABC y en cuanto a pedagogía, para seguir poder 

fomentando este tipo de trabajos y ponerlos a disposición de los portales, 

pues si vamos a tener recursos pues creo que se podrían implementar 

también en estas herramientas tecnológicas. ---------------------------------- 

Ahora bien, en el programa de educación cívica y de participación 

ciudadana que se aprobó, que es para el año 2020 y 2023, específicamente 

en la página 95 se hablaba respecto al eje transversal de colaboración con 

OPLE para fomentar desde la infancia a la adolescencia y la juventud esta 

clase de participación ciudadana, creo que aquí  sí haría una pregunta 

directa, a nosotros se nos hizo llegar una invitación por parte de otro instituto, 

del instituto de Querétaro si mal no recuerdo, respecto a un programa para 

participar con la juventud y que  iban a estar involucrados con otros estados 

de la república, se planteó en una reunión de trabajo que tuvimos con el 
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área de participación, y se quedó en que nos iban a dar una respuesta  si 

era factible o no la participación que podría tener este instituto. ------------ 

Lo que se pretendía es ir directamente a los jóvenes y preguntarles cuáles 

eran sus intereses para de ahí formar estrategias  y que esta participación 

se diera en todos y cada uno y cada uno de los estados, ahora sí 

escuchándolos y sabiendo qué es lo que requiere y de ahí poder tomar o 

implementar esas tres estrategias, solicitaría pues que nos informaran qué 

pasó en este asunto y qué seguimiento se le está dando desde el mes de 

enero, serían mis observaciones creo que no podemos dejar que este dinero 

se nos esté yendo de las manos, no sabemos cuánto vaya a durar esta 

contingencia y tenemos que implementarlo en otros recursos que sí se 

puedan hacer, a través ahorita de los medios digitales, no estamos limitados 

y si se puede hacer en otros lados, pues creo que aquí en Baja California lo 

podemos hacer y con mayor razón, sería cuanto a mi participación. ------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias consejera, tiene la voz el 

Consejero Daniel García. --------------------------------------------------------- 

CONSEJERO ELECTORAL DANIEL GARCÍA GARCÍA: Importante el informe que 

nos presenta la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica 

en este primer trimestre 2020, como es un informe del programa ya 

aprobado por el Consejo General que este Programa de Educación Cívica 

y Participación Ciudadana que ya lo refería la Consejera Viridiana de este 

trienio 2020-2023, pues es significativo y muy importante todo lo que se logró 

hacer en este primer trimestre, lamentablemente como ya también se ha 

mencionado pues esta contingencia ha llegado, nos ha orillado para 

detener una serie de actividades tan importantes programadas, pero que 

es importante también señalar que debemos de hacer uso de estas 

tecnologías electrónicas,  creo que hoy se hace la necesidad, se requiere 

de revisar si es factible, revisar cómo poder atender a la población sobre 

todo a los jóvenes y niños ante esta limitante que tenemos hoy por hoy, y 

son estas nuevas tecnologías electrónicas las que nos pueden apoyar para 

llegar a un universo y continuar con algunas de estas actividades tan 

importantes, como por ejemplo estos videos interactivos para las sesiones 

de educación cívica, que estén en el portal nuestro y darles la difusión y si 

es necesario generar otros de igual contenido, como por ejemplo igualdad 

de género, valor de la responsabilidad, los valores, etcétera son muy 

importantes para que se siga  reproduciendo. --------------------------------- 

También, los juegos interactivos creo que adquieren mayor importancia en 

esta circunstancia en que nos encontramos, donde  la gran mayoría de la 



 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
 

Consejo General Electoral  

  Acta: 04/EXT/28-04-20 

17 
 

población infantil y juvenil está en sus casas  que en el portal pudiera tener 

una opción de divertimento, pero a la vez de educación cívica, entonces 

reconocer el trabajo de la comisión además con muy pocos recursos, con 

un mínimo de recursos aquí está la prueba de que se puede hacer mucho, 

no obstante la adversidad que estamos enfrentando, pero creo que es 

importante que se tengan que repensar las estrategias y hacer uso de estos 

medios electrónicos masivos, dado que no sabemos cuánto tiempo vaya a 

continuar esta pandemia, y que no podremos cumplir en el próximo 

trimestre del programa de manera ordinaria como está previsto, entonces 

sí insisto es importante que  tendríamos quizás que reprogramar algunas 

actividades y hacer uso de estas tecnologías de la información, gracias. --- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias consejero, ¿en segunda 

ronda? Tiene la palabra la Consejera Graciela Amezola. --------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO: Efectivamente lo 

comentaba el Consejero Daniel, este es un informe de las actividades 

realizadas en el primer trimestre, como ustedes ven son una serie de 

actividades importantes que se han llevado a cabo a través del 

departamento de procesos electorales, no es fácil transitar e implementar y 

producir estos materiales didácticos a través de las tecnologías de 

información y comunicación, también  reconocer el apoyo que ha tenido 

la coordinación de  informática en estos trabajos, y creo que este primer 

trimestre en lo personal considero que es bueno, es bueno lo que se está 

reportando, también las actividades que comenta la consejera Viridiana y 

desafortunadamente pues no está en nuestras manos, por ejemplo lo del 

niño y niña gobernador, es un programa que llevamos en colaboración con 

la Secretaría de Educación del Estado y precisamente pues fue la 

suspensión que nos notificaron, se estaba colaborando en los preparativos, 

igual por ejemplo el parlamento estudiantil también llevamos en 

coordinación con el Instituto Nacional Electoral también nos notificaron que 

se suspendía y que no podíamos continuar con esas actividades, y 

efectivamente lo comentaba, ya el próximo jueves tenemos la sesión de 

dictaminación de la comisión, para aprobar este paquete de material 

didáctico, y poder empezar a implementarlos a través de los medios 

digitales, es la idea definitivamente, ya esperemos  que transite también por 

el pleno y la próxima semana a más tardar tendríamos en nuestras 

plataformas todos estos juegos interactivos, videos. --------------------------- 

También, comentar a la consejera Viridiana que la respuesta la empleó el 

titular del departamento de procesos electorales a la invitación que nos 
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hacía una consejera del instituto de Querétaro para participar en un 

programa de actividades que propiamente lleva en su comisión, sin 

embargo también lo discutíamos en reuniones de trabajo, primero tendrían 

que invitarnos de manera institucional, yo lo comentaba, las invitaciones 

llegan a través de la presidencia y a través de la presidenta o presidente 

del otro OPLE para poder después los consejeros determinar si procede o no 

procede, no nos llegó esa invitación, sin embargo se hizo la revisión técnica 

y como esto afectaba el trabajo de campo nos comentaba el equipo 

técnico, pues que nos iban a distraer de otras actividades que estaban 

llevando a cabo, y también no teníamos el recurso humano suficiente para 

poder también implementar este trabajo de campo, por mi parte sería 

presidente lo que tengo que abonarle a este informe, creo que vamos muy 

bien, y una vez que se aprueben estos materiales, iniciar a través de las 

plataformas digitales lo que será su promoción y difusión, y el área de 

procesos electorales a través de sus dos coordinaciones, debo de 

reconocer que son dos áreas importantes la educación cívica y la 

participación ciudadana, como bien lo comenta el Consejero Daniel con 

muy poco recurso humano y financiero pues han abarcado gran parte de 

lo que es las actividades del programa, si ustedes ven el cumplimiento en 

algunas de ellas va muy por encima de lo proyectado en el programa 

aprobado el 20 de febrero, gracias. --------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias consejera, tiene la voz el 

representante de Movimiento Ciudadano. ------------------------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: 

Gracias Consejero, voy a ser muy breve y la verdad es que veo con 

beneplácito el informe que hoy nos ponen a consideración, y yo coincido 

con Viridiana de las opiniones que se ha avanzado bastante que a pesar 

de los recortes presupuestales que se han incorporado al instituto y  han sido 

a una de las áreas más sensibles y entiendo que hay mucho por hacer, 

particularmente entiendo perfectamente cuando uno tiene que liderear un 

proyecto y a veces no ser especialista o desarrollador o programador en la 

materia, pero sí a partir de implementar esas ideas, traducirlas y que se vean 

reflejados en eso, ahora eso es interactivo, toda esa parte que nos han 

puesto a la consideración, sí es de reconocerle el trabajo ahí a la 

coordinadora de esa área la Licenciada Alondra por estar innovando. ---- 

Yo estoy súper convencido que es un área de oportunidad donde se pueda 

difundir, soy enemigo de los medios  tradicionales en cuanto a la 

penetración que tiene actualmente pero sí apostarle un poco más a la 
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tarea de innovación, estos juegos interactivos es una buena oportunidad y 

se le puede invertir a difundirlo sobre todo en redes sociales y sobre todo 

reconocerle a este personal que ha estado colaborando de manera 

constante, en esta parte  yo quisiera también ver en este informe  que se va 

a informar, ver esos avances que hayamos tenido pero sí pedirle al área de 

informática y a la Licenciada Alondra que valoren las posibilidades y a la 

titular de esa área de ver cómo se puede difundir un poco más y ver que es 

muy poco  la inversión que se le puede hacer a un pago de pautado para 

llegar a una mayor penetración, y es mucho más sencillo estar 

prácticamente en casa y es mucho más fácil estar pendiente de las redes 

sociales que a veces no tendríamos que estarlo haciendo en momentos 

donde no, pero ahorita tenemos tiempo y es una buena oportunidad para 

incentivar esta participación cívica sobre todo. -------------------------------- 

Estamos precisamente a punto de entrar en un debate los siguientes años 

respecto al voto electrónico, yo creo que es una buena oportunidad para 

ir quitando ese freno e ir avanzando a la tecnología yo estoy convencido 

de la cultura “paperless” de que se pueda a través de juegos interactivos 

de toda esta parte que engloba a esto, pero buscar otras maneras, otros 

mecanismos de cómo incentivar esa participación ciudadana, desde 

luego consejeras y consejeros los felicito por este trabajo que ha estado 

haciendo y también al grupo de colaboradores que ha estado trabajando, 

hasta ahí mi participación presidente, gracias. --------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la voz el Consejero 

Abel Muñoz. ------------------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Para destacar el 

trabajo que se ha venido desarrollando en la comisión, los trabajos 

encabezados por la Consejera Amezola, el Ingeniero Treviño, Alondra, 

Cony, este tema de los materiales interactivos que se van a dictaminar este 

jueves, es algo que se viene trabajando desde finales del año pasado, 

fueron ideas que  empezaron a surgir y hoy más que nunca se vuelven 

necesarios esos materiales y  digamos que el trabajo de estos materiales no 

está en función de la contingencia, más bien se empezaron a trabajar y 

ahorita por la contingencia pues me parece que se les va poder dar una 

buena disposición en las redes sociales, en la página de internet del instituto 

para que las niñas, los niños y jóvenes que están en casa puedan utilizarlos, 

esto es algo que se ha venido planeando en materia de promoción de 

participación ciudadana y cultura cívica. -------------------------------------- 
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Por otra parte, me gustaría comentar el tema del estudio que me parece 

importante porque sí recuerdo que nos llegó esa propuesta de Querétaro y 

sí la llegamos a revisar, y si recuerdo que llegó un correo por parte del área 

de procesos en donde se analizaba la viabilidad para que el instituto 

electoral se pudiera incorporar a esos trabajos, sin embargo es sólo una 

parte la viabilidad en cuanto a personal, pero también se había discutido 

otra parte en cuanto a la pertinencia como institución de trabajar en ese 

proyecto, porque había dudas, finalmente lo que se busca es  publicar un 

libro y con ese estudio no se demerita la intención  de estudio, sin embargo 

había dudas sobre el tema de como si iba a  estructurar del libro, quienes 

iban a ser los autores, en fin estaban estas dudas que no se resolvieron, y 

pues los integrantes de la comisión no estábamos en una posición de definir 

si el instituto le entraba o no a ese estudio, ahora bien actualmente yo no 

tengo conocimiento si el estudio sigue a raíz de la  contingencia, porque 

también se especificaba y que iba haber trabajo en campo con jóvenes, 

entonces ahorita las actividades están detenidas en las universidades, en 

las preparatorias y hablaban grupos focales, no creo que sea lo más 

apropiado ahorita para desarrollar, pero entonces había muchas dudas, se 

hizo la evaluación técnica pero también seguían quedando dudas por 

parte de la institución o la consejera que nos solicitaba incorporarlas. 

Entonces yo lo que solicitaría en un futuro, en un corto plazo es que se 

pueda analizar el tema de los recursos, de qué se está dejando de gastar y 

cómo podemos aprovechar ese dinero, a mí me parece muy importante 

que se haga un estudio de cultura política, pero que lo podamos 

contextualizar en un caso como Baja California porque somos de las 

entidades que menos participación política electoral tiene, y precisamente 

los jóvenes son los más participan entonces a mí me gustaría tener un 

estudio más local y aprovechar ese recurso para ello, es cuánto. ------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la voz la Consejera 

Viridiana Maciel. ------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Buenas tardes, 

creo que esta pandemia nos ha hecho reflexionar y ver cuáles son las 

fortalezas que tenemos y cuáles son aquellas áreas de oportunidad que 

pudiéramos ir más allá, ahorita mencionaba la presidenta de la comisión la 

Consejera Graciela que precisamente estos proyectos enfocadas a niñas, 

niños y adolescentes, pues fueron suspendidos y no precisamente por este 

instituto, sino por quienes los organizaban que en este caso era el Gobierno 

del Estado, que era también el niño o niña gobernadora y el parlamento 
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infantil, entonces mi propuesta sería ¿por qué no organizarlos el Instituto 

Estatal Electoral?, ¿por qué tenemos que estar esperando a que otras 

entidades en este caso el Gobierno del Estado pueda organizarlos éstos si 

tenemos el recurso?, pues podemos implementar como bien lo menciona 

el Consejero Abel algunas estrategias, y les compartí hace rato que estaba 

viendo de otros institutos. --------------------------------------------------------- 

Un ejemplo, Tamaulipas está organizando este foro de derechos de niñas, 

niños y adolescentes en tiempos del “Covid-19”, invitando a niñas y niños, y 

también invitando a consejeras y consejeros de otros institutos, para ver y 

compartir con niños esta problemática, y cómo les está afectando, creo 

que podríamos transitar a ese tipo de programas y no esperarnos a que otra 

institución también lo pueda hacer y ya nada más nosotros adherirnos. ---- 

Coincidido con el consejero por ejemplo Abel, ahorita no traigo 

sinceramente, yo sí solicitaría que me enviaran la respuesta que generó el 

área en este caso de educación cívica, porque no recuerdo ahorita cuál 

fue esa respuesta y creo que nos quedamos en que podíamos nosotros 

también transitar a ver otros estudios, y dando respuesta al doctor Abel 

sobre lo que mencionaba si continúan estos “focus group” en otros estados 

sí, hace algunos días me mencionaban que se estaban reuniendo de varios 

estados precisamente en la mecánica de continuar con estos “focus 

group”, no sé cuál sea, desconozco cuál sea la mecánica o la metodología 

que están siguiendo, pero siguen trabajando precisamente en estas 

reuniones, me supongo que lo hacen de manera virtual al igual que ahorita 

estamos teniendo esta reunión, esta sesión entonces y solicitaría por favor 

que se me enviara esta respuesta, y en su caso porque no podemos dejar 

de lado a la juventud,  eso me queda claro. ----------------------------------- 

La lista nominal menciona que la juventud ocupa cerca del 40% en cuanto 

a todo el porcentaje de la lista nominal y además es el grupo que menos 

participación tiene, entonces estamos muy a tiempo de podernos acercar 

a ellos con las tecnologías, sobre todo ahorita en esta contingencia, usarlas 

a nuestro favor y usar ese tiempo, sería mi participación, gracias presidente.  

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, ¿en tercera ronda alguien 

quisiera participar? Yo quisiera que en la próxima reunión de la comisión, y 

aquí está Graciela como presidenta, viéramos con cuidado ya la parte 

técnica de la capacidad de proceso, están muy bien los juegos interactivos 

y los crucigramas, pero hay que probarlo primero, porque no es lo mismo 

cuando hay 10 o 100 jóvenes usando la aplicación en un servidor, si ya son 

mil o dos mil o 10 mil, ahorita la Consejera Viridiana mencionaba que el 40% 
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es la juventud, 40% de nuestra lista nominal es más de un millón de personas 

y si ahorita estamos usando más las redes porque tenemos más tiempo, 

tendríamos que estar seguros pues de que nuestra capacidad de servicio, 

nuestros servidores aguantaran miles de niños o jóvenes utilizando al mismo 

tiempo yo propondría que tratáramos como un punto aparte esto y hacer 

primero una prueba piloto con algunas  escuelas y ver qué pasa cuando 

entran 100 niños, que pasa cuando entran 1000 niños, porque si no lo único 

que hace es que se cae el servidor y queda uno muy mal. ------------------- 

una vez que entras y se cae, ya aunque esté muy bueno el contenido ya 

no vuelves a entrar, para no chotear la mercancía aquí está informática, 

que hiciéramos pruebas de capacidad de procesamiento y podemos 

reasignar recursos que no se estén utilizando en actividades que son de tipo 

presencial, para asignárselas al área de informática que pueda contratar 

más  capacidad de procesamiento, pero sí pediría Graciela que lo viéramos 

ya como un punto aparte en esta comisión y para las otras comisiones 

también, no es lo mismo tener una sesión como ésta de videoconferencia 

con 20 personas a que fuéramos mil, seguramente se caería el servidor es 

cuánto. Tiene el uso de la voz el representante del PRD ----------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Bueno, en primer lugar el informe,  me parece mucho muy 

claro, muy amplio sinceramente con muy pocos recursos pues se está 

haciendo bastante, felicito mucho a los que participan a todo el equipo 

correspondiente, y es lo que siempre he dicho aquí en el instituto hay 

personal mucho muy capacitado en todas las áreas y mis respetos a todos, 

a todas en ese sentido, agradezco a la Consejera Viridiana de la 

preocupación de los recursos porque lo que tenemos que ver como esta 

ciudadanía tan preparada que tenemos aquí en el instituto, como 

podemos implementar acciones de foros o temas que son muy 

preocupantes para los jóvenes y que quieren estar en esa participación, a 

lo mejor  no en conjunto, pero sí a través de hacer una forma de línea donde 

se puedan apuntar y hacer grupos de 20, 30, 50 gentes que sí puedan estar 

participando en temas importantes, hasta en dibujo, en cosas de esa 

naturaleza, hay temas que ahorita están promocionando mucho esa 

situación de la participación de los niños en los dibujos y que están 

mandando información, yo creo que sí podríamos todos en este instituto 

hacer eso  muy importante, me  sentiría un poquito forzado, porque casi casi 

estamos por iniciar el proceso electoral y se va a presionar más todas las 

actividades y ahí es donde yo sí quisiera adelantar mucho este aspecto con 
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el cuidado que ya comentó el Consejero Abel, que lo están planteando 

ustedes, que ya lo van a ver próximamente en esa forma de la redistribución 

que yo estoy muy preocupado de los recursos que no se puedan ejercer, es 

cuánto. ----------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, tiene la palabra el 

Licenciado Rojo. ------------------------------------------------------------------- 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA: 

Felicitar a la presidenta y a los miembros de la comisión por el amplio informe 

y una pregunta ¿dónde están los jueguitos? No los encuentro. --------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE. EN FUNCIONES: Los jueguitos, gracias licenciado, 

todavía no están liberados para el público, precisamente se van a hacer 

pruebas para liberarlos en un futuro muy cercano, no habiendo más 

comentarios, solicito el secretario que dé lectura al siguiente punto del 

orden del día. ---------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 5, 

Clausura de la sesión. ------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Siendo las catorce horas con 

dieciséis minutos del día veintiocho de abril del año dos mil veinte, se 

clausura esta cuarta extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, por su presencia y atención muchas gracias. -- 

El presente instrumento consta de veintitrés fojas escritas por un solo lado, 

firmadas al calce para constancia y efectos de la Ley correspondiente, por 

el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. ------------------------------------- 

--------------------------------------C o n s t e-------------------------------------- 

(RÚBRICA)  (RÚBRICA) 

LIC. CLEMENTE CUSTODIO RAMOS MENDOZA 

CONSEJERO PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL  

MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL  

 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de la quinta 

sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2020, con los votos a favor de las Consejeras y Consejeros 

Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero Presidente 

Clemente Custodio Ramos Mendoza. 
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